
   

Ciudad de México a 07 de diciembre de 2021.   

                                                                          REF: Propuesta de honorarios por asesoría.   
                                                                            Consultoría y servicios profesionales   

   

 

Rodrigo Hernández Cariño, 

Tecnología en Inteligencia Artificial Webcorp, S.A. de C.V. 

Aniceto Ortega, Col. Del Valle Norte, Benito Juárez, CDMX. 

P R E S E N T E   
   

   

 

Agradecemos la oportunidad de asesorarlos en materia de salud respecto al cumplimiento 
de la NOM-035-STPS-2018.  
   

A continuación, les proponemos los servicios que prestaría esta empresa, en referencia a 
las nuevas obligaciones patronales que informa la NOM-035-STPS-2018 bajo nuestro 
modelo de salud integral líder en el mercado, si así lo desean.   
 
 
-Evaluación:  

   

   

- Implementación inmediata 
 

- Videoconferencias o reuniones de capacitación para realización de 
cuestionarios de detección. 
 

- Aplicación en línea de cuestionarios validados nacionalmente para detección de 
estrés y violencia laboral, así como entorno organizacional no favorable por 
medio de una plataforma digital con evidencias que documentan la veracidad 
de la información (códigos únicos de verificación y firma de consentimiento). 

 
- Generación de reporte global que incluye propuestas para el abordaje integral 

de la organización. 
     

 
 
 
 
   

   



   

Implementación: (Aplica para todos los trabajadores)   
   

   

• Elaboración e implementación de la Política de Riesgo Psicosocial.   
   

• Difusión de las políticas y medidas adoptadas, lo cual consistirá en el desarrollo de 
campaña de promoción y prevención de estrés y violencia laborales, así como de 
entorno organizacional favorable.   
   

- Dinámicas de integración   
   

- Talleres de estrés laboral y entorno organizacional   
   

- Desarrollo y entrega de material didáctico y audiovisual.   
  

 

Las intervenciones de nuestros profesionales de la salud se realizarán en línea por medio 
de nuestras herramientas de telesalud.   

   

   

Al final de las intervenciones, serán entregadas las evidencias por escrito y con versión 
electrónica, que contenga la descripción de las actividades efectuadas, los formatos 
propuestos y la información necesaria para cumplir con los puntos mencionados de la 
presente norma.  Asimismo, se entregará una propuesta de seguimiento individualizado 
para continuar con las acciones necesarias y abordar las áreas de oportunidad. 
   

 

 

   

-Asesoría   

   

   

Se asesorará de forma continua al equipo de recursos humanos hasta el llenado punto por 
punto del resto de la carpeta de trabajo que cumpla con las áreas enunciadas como 
obligatorias, destacando: comunicación asertiva, carga laboral, control sobre el trabajo, 
violencia laboral, reconocimiento, trabajo y familia, liderazgo, capacitación y 
adiestramiento, programas de atención, evaluación, difusión y evidencias.   
 
Al contratar la asesoría NOM-035-STPS-2018 con RMS, automáticamente todos los 
colaboradores y sus familiares directos serán acreedores a membresías individuales sin 



   

costo extra durante los meses estipulados para el proyecto. Manejando un costo 
preferencial de sector 1 respecto a nuestros tabuladores ($430.00 MXN por servicios en 
línea agendados de piscología, nutrición y medicina general). 
 
Tiempo estimado de proyecto: 2 meses 

   

Honorarios   

   

Por los servicios mencionados y considerando a 12 trabajadores. Tenemos un parámetro 
de valor por la ejecución de los servicios antes descritos equivalente a la cantidad de 
$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.).  

   

A tal cantidad, deberá agregarse el impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y cubrirse en dos 

partes:   

- Un primer pago por la cantidad equivalente al 50%, al momento de la aceptación 
de la presente propuesta, previa emisión por nuestra parte del recibo de 
honorarios correspondientes bajo el concepto de asesoría en salud, de acuerdo 
con los requisitos fiscales vigentes.   
   

- El saldo del 50% restante, una vez presentadas las actas de entrega final, contra 
la emisión del recibo de honorarios correspondientes. O por su parte a los 4 
meses de iniciado el proyecto.   

   

 

   

En caso de que acepten los términos propuestos, les pido nos lo hagan saber.   
   

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración   
   

Saludos cordiales.   
   

   


